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SECCION: Presidencia
oF¡cto NÚtu. : CAPG/P I oo53t2o21

Chilpancingo de los Bravo, Guenero, noviembre 09 del 2018

D¡P.FLOR AÑORVE OCAMPO,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO.
PRESENTE.

En términos de lo dispuesto por el artículo 179 fracción lV de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Guenero, me permito remitir a Usted para

conocim¡ento del Pleno y reg¡stro respecüvo, el Programa de Trabajo de la Comisión

Ordinaria de Asuntos Políticos y Gobernación 2021-2024, aprobado por las y los

integrantes de la misma, en su sesión ordinaria celebrada 04 de noviembre del

2021 .

S¡n otro particular, hago propicia la ocas¡ón para expresarle las seguridades

de mi disünguida consideración.
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El pasado m¡ércoles 20 de octubre, el Pleno de la Sexagés¡ma Tercera
Legislatura aprobó la integración de las comisiones y comités ordinarios de este
Congreso del Estado, y, con ello, se da inicio al desahogo de los trabajos inherentes
al cumplimiento de las atribuc¡ones constitucionales y legales de este Poder
Legislativo, a kavés de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o

resoluciones relat¡vas a asuntos d¡versos.

De las 34 comisiones y 4 comitás ordinarios que nuestra Ley Orgánica
contempla, la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación resulta estratégica y

trascedente para la gobernanza munic¡pal, la válida const¡tuc¡ón e integración de los

tribunales admin¡stradores de justicia y la legal conformación del territor¡o de los

mun¡cipios del Estado.

Acerca del Municipio L¡bre, el artículo 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mex¡canos, establece que los Estados pelenec¡entes a nuestra

República Federal adoptan como base de la división tenitorial y de su organización
polít¡ca y administrativa al Municipio L¡bre, m¡smo que en su consütución y en su
gobierno es autónomo.

Así, el Gobiemo de los municipios en el Sistema de Parlidos recae en un

ayuntam¡ento, y en el S¡stema Normaüvo lntemo en un Concejo Municipal, en

ambos se traE de una función colegiada, cuyo§ integrantes presiclenc¡a, sinclicatura
y regidurías deben desarrollar sus atribuciones, en cumplimiento al marco jurídico

federal y local, proveyendo a sus gobemados de los saüsfactores primarios.

Mientras que a este Poder Legislaüvo le conesponde la vigilancia y
coadyuvancia de la generación de los elementos que garanticen una convivencia
pacífica y armónica en los municipios.

La creación de nuevos municipios, la modificación del territorio de las
municipalidades a través de la segregación y adhes¡ón de comun¡dades, resulta un

factor preponderante cuando en la búsqueda de esta conv¡vencia, sus comunidades
se organizan en torno a una zona con densidad socio-económica y cultural en

común, así como a las tradiciones, usos, costumbres y trayectoria histórica que las

dota de idenüdad.

Por otra parte, el Poder Legislaüvo como órgano de control dentro del Estado,

desanolla una función esenc¡al en el contexto del equilibrio de poderes dentro de
un s¡stema constituc¡onal y democrático, contexto del cual furma parte el
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nombramiento de las y los titulares de las mag¡straturas, asf como de ofos
servidores públicos.

Son estias atribuc¡ones del Congreso, entre otras, de las que es partícipe la
Comisión Ordinaria de Asuntos Políticos y Gobernac¡ón, por ello, el conocim¡ento

de los variados asuntos, conlleva el esfuezo de conesponsabilidad y la efect¡vidad
de la coordinac¡ón ¡nter¡nstitucional con los poderes Ejecutivo y Judicial; así como
con los Órganos Autónomos y los Gobiemos Mun¡cipales; además de desanollar
vínculos con actores específicos como las organizaciones sociales y partidos
políticos.

Al interior, conscientes de la diversidad de ideologías pero al mismo tiempo

de la búsqueda de un bien común, en esta Comisión se priv¡legiará el diálogo y las

del¡berac¡ones constructivas que permitan respetar las diversas pos¡c¡ones de la
pluralidad de su inEgrac¡ón y represenbción.

En ese tenor, el presente programa de trabajo üene como f¡n organizar las

labores y responsabil¡dades legislativas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenero, así como establecer el

compromiso de responder a todos los retos que se propondrá la Comisión Ordinaria

de Asuntos Políticos y Gobernación.
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MARCO JUR¡DICO

El artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder legislaüvo del Estado de
Guerrero define a las Comisiones Ordinarias como órganos const¡tuidos por el Pleno
que a través de la elaboración de d¡ctámenes, informes, opiniones o resoluciones,
contribuyen a que el Congreso del Estado cumpla sus atr¡buc¡ones constitucionales
y legales.

En este senüdo, el ordenamiento juríd¡co en c¡ta, en su artículo 195 establece
la creación de treinta y tres comisiones ordinarias, al tenor siguiente:

ARTICULO {95. Las Comisiones Ordinarias del Congreso del Estado
serán:

l. De Asuntos Pollticos y Gobemación;
ll. De Estud¡os Constitucionales y Jurídicos;
lll. De Presupuesto y Cuenta Pública;
lV. De Vigilanc¡a y Evaluación de la Auditoria Superior del Estado;
V. De Hacienda;
Vl. De Jusüc¡a;
Vll. De Seguridad Pública;
Vlll. De Protección Civil;
IX. De Participación Ciudadana;
X. De Derechos Humanos;
Xl. De Transparenc¡a y Anücom¡pción;
Xll. De Atención a Migrantes;
Xlll. De Desanollo Urbano y Obras Públicas;
XlV. De Transporte;
XV. De Desarrollo y Bienestar Soc¡al;
XVl. De Salud.
XVll. De Educación, Ciencia y TecnologÍa;
Xvlll. De Desanollo Económico y Trabajo;
XlX. Artesanías;
XX. De Turismo;
XXl. De Desarrollo Agropecuario y Pesquero;
XXll. De Asuntos lndígenas y Afromexicanos;
)«lll. Para la lgualdad de Género;
XXIV. De los Derechos de las N¡ñas, Niños y Adolescentes;
XXV. De la Juventud y el Deporte
xXVl. De Recursos Naturales, Desanollo Susbntable y Cambio

Climáüco;
E
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XXVll. De Cultura;
XXVlll. De Atención a los Adultos Mayores;
XXIX. De Atención a las Personas con Discapacidad;
XXX. Del Agua, lnfraestructura y Recursos Hidrául¡cos;
XXXI. De V¡vienda:
)üXll. De Examen Previo; y,
XXXlll. lnstructora.
)0ülV. De Minería.

De conformidad con el artículo 174 de la ley en cita las comisiones tendrán
las atribuciones generales siguientes:

l. D¡ctaminar las ¡n¡c¡ativas que les sean tumadas, establec¡endo, en su
caso, los mecanismos y procedimientos de consulta y esfudio que

resulten necesarios y aplicables;

ll. Dictaminar, cuando corresponda, ¡os asuntos que les sean tumados y

en su caso, em¡tir los acuerdos económicos y de fámite que reca¡gan a
los mismos;

lll. Revisar permanentemente la legislación eslatal que le competa y
mantenerla acfu alizada,

lV. Supervisar y dar seguim¡ento continuo, al cumplimiento de los
objetivos y metas trazados en el Plan Estatal de Desarrollo y en los
Planes de Desarrollo Munic¡pal; así como, al diseño y apl¡cación de
políticas públicas en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias;

V. Rev¡sar, dar seguim¡ento, evaluar y emit¡r opinión del inbrme sobre el

estado que guarda la Adminisfación Pública Estatal presentado por el

Gobernador, los de los Presidentes Municipales y aquellos que remitan
los Titulares de las Dependencias y Enüdades Estatiales y Municipales,
los Órganos Autóñomos, los de Autonomfa Técñica y cuálquiér ofo enté
público obligado, respecto a la materia de su competencia;

Vl. Aprobar su Programa y Calendario de Trabajo;

Vll. Aprobar para su presentación al Pleno, el inbrme anual o f¡nal de
acüvidades y, en su caso, los reportes específicos que se les soliciten;

Vlll. Emitir las opin¡ones que se les soliciten en las mater¡as de su

competencia;

lx. Rem¡tir de manera inmediata, para su publicación en la Gaceta, las

convocatorias, actas, informes, minutas, acuerdos, d¡ctámenes,
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programa de trabajo y todos aquellos documentos de carácter público
que se generen en el desempeño de sus funciones y cumplimiento de
sus atribuciones;

X. Sol¡c¡tar al Presidente de la Junta de Coordinación, previo acuerdo de
la Comisión, que convoque a Servidores de las dependencias o
entidades de las Administraciones Públ¡cas Estatal o municipal; del
Poder Judicial o de ofos entes Públicos, para que comparezcan ante la
Comisión para tratar los asuntos de su competencia;

Xl. Realizar consultas y audiencias, en la sede legislativa o fuera de ella,
relacionadas con las materias de su competencia;

Xll. Aprobar el Orden del Dfa de las reuniones y ralificar, en su caso, el

trámite a los asuntos programados;

Xlll. Celebrar reuniones de Comisiones Unidas en los casos
procedentes; y,

XlV. Las demás que se deriven de estia Ley Orgánica, su Reglamento y
demás disposiciones aplicables.

Bajo este contexto, en términos del artÍculo 53 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo núm. 286 en relación con el artículo cuarto transitorio de la Ley Orgánica
del Poder Leg¡slaüvo del Estado de Guenero nÚm. 231 , le conesponde a la
Comisión Ordinaria de Asuntos Políticos y Gobernación, c¡nocer de los asuntos
siguientes:

l. De las iniciativas de Ley Orgánica de División Tenitorial del Estado, así
como de las reformas a la misma;

ll. Los que se refieran a los límites del tenitono estatal;

lll. De los confl¡ctos polft¡cos que surian en los Ayuntam¡entos o en
relación a éstos con las organizaciones políticas y sociales del Municipio;

lV. De las propuestas de los Magistrados del Tribunal Superior de
Just¡c¡a y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo;

V. Los relat¡vos a las solicitudes de licencia del Gobernador, de los
D¡putados, de los integrantes de los Ayuntam¡entos y de los Magistrados
de los Tribunales Superior de Justicia, de lo Contencioso Administrativo
y Electoral del Estado, así c¡mo de los Consejeros Electorales Estatales
y de aquellos otros casos en que así lo establezcan la Consüfución
Política del Estado y las Leyes que de ella emanen;

7
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Vl. Los relativos al cambio de residencia de los Poderes del Estado;

Vll. Los referentes a la convocatoria para elecciones extraordinarias;

Vlll. Los referentes a la integración de Consejos Municipales y aquellos
relaüvos a la designación de ¡ntegrantes de los Ayuntamientos, en el
caso de los supuestos a que se refiere la fracción anterior, y

lX. Los demás análogos que a juicio del Presidente del Congreso o de la

Comisión Permanente, en su caso, le sean tumados.

La Comisión Ordinaria de Asuntos Políticos y Gobemación deberá presentar

su Programa cle Trabajo, en términos del artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder

Leg¡slat¡vo número 231 , que a la letra dice:

ARTÍCULO 163. Las Comis¡ones y los Com¡tés deberán instalarse a
más tardar dentro de los diez días siguientes al que se expida el Acuerdo
de su integración y conformación; deberán presentar su plan o
programa de trabajo dentro de los quince dlas posteriores al de su
instalación, m¡smo que deberá ser remitido a la Presidencia de la
Mesa D¡rectiva para conocimiento del Pleno y registro respectivo y,
a la Junta de Coordinación, para su seguimiento.

Las Comisiones y Comités, deberán sesionar por lo menos una vez al
mes, y cuantas veces sea necesario a ju¡cio de su Presidente o previo

acuerdo de la mayoría de sus ¡ntegrantes. Asimismo deberán entregar
al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado un informe
tr¡mestral de sus actividades realizadas.

Las reuniones a que se ref¡ere el presente Artículo se deberán llevar a
cabo en fecha distinta a la celebrac¡ón de Sesiones del Pleno, salvo
anuenc¡a expresa de la Junta de Coordinación o de la Mesa Directiva.

8
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INTEGRACIÓN

Con fecha 20 de octubre del 202'1, el Pleno del H. Congreso del Estado
aprobó por unanimidad, el Acuerdo por el que se integran de las Comisiones y

Com¡tés Ordinarios, quedando conformada la Comisión Ordinaria de Asuntos
Políticos y Gobernac¡ón por las D¡putadas y Diputados:

C. Alicia Elizabeth Zamora Villalva Presidenta

C. Leticia Castro Ortiz Secretar¡a

C. Andrés Guevara Cárdenas Vocal

C. Elzy Camacho Pineda

C. Alfredo Sánchez Esquivel Vocal

Atento a lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado, la Comisión Ordinaria de Asuntos Políticos y Gobernación
celebró su Sesión de lnstalación el martes 26 de octubre del año en curso, ante la
asistencia de Diputadas y Diputados integrantes de esta Leg¡slatura y de
personalidades cuyo ámbito de funciones habrá de tener v¡nculación con los

trabajos a desanollar.

A part¡r de esta fecha habrá de celebrarse cuando menos una vez al mes una
sesión y, cuantas veces sean necesarias, se llevarán a cabo las sesiones
extraord¡nar¡as que permitan a la Com¡s¡ón el desanollo de los trabajos que le sean
tumados por la Presidencia de la Mesa Directiva del H. Gongreso.

Vocal

4
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OBJETIVO GENERAL

Analizat, dictaminar y aprobar, en observanc¡a a su normatividad, las

¡n¡ciativas y asuntos de su competencia, con el fn de propiciar la convivencia
pacífica y la solución de los pr¡nc¡pales problemas en los Municipios y en el

Estado.

oBJETrvos ESPEc¡Hcos

o Fortalecer y establecer los vínculos de comunicación y cooperación con las
autoridades de los tres órganos de gobierno, la sociedad civil y la academia.

. Coadyuvar con los órganos de gobiemo mun¡cipal en su desanollo c¡mo
¡nstanc¡a de gobiemo, con pleno respeto a su autonomía municipal.

. Contribuir al fortalecimiento de la divis¡ón de poderes, a la autonomía e

independencia de los órganos autónomos y al forhlecimiento y autonomía de
los munic¡pios.

. FomentaÍ la planeación municipal con perspecüva de género.

o Promover la cultura de la rendición de cuentas en los gobiemos munic¡pales.
o Fomentar el fortalecimiento de gob¡emos y administraciones pÚblicas

fiscalmente responsables, transparentes y austeras en el manejo de los

recursos públ¡cos.
. Dictaminar, con responsabilidad, las iniciativas y los asuntos que se tumen a

la Com¡sión en el ámbito de su competencia,
. lmpulsar los consensos necesarios para llevar a cabo la d¡ctaminac¡ón de las

¡n¡ciat¡vas, acuerdos y asuntos que en el ámb¡to de su competenc¡a le sean

turnados, en los términos establecidos en las normas constituc¡onales, legales
y reglamentarias.

10
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Con el objeüvo de cumplir adecuadamente con lo que ordena la Ley' se ha

diseñado este Piograma de Trabaio en dos ejes reclores:

1.- Trabajo Leg¡slativo que t¡ene que ver con la elaboración de dictámenes'

informes o resoluc¡ones y ia-á¡ec'cion' de. una Agenda Legislativa orientada 
'a

armonizar la legislación estaiaf J.in ia federal y modérnizar el marco legal existente

por un lado, Y

2..Relac¡onesinterisütucionalesorientadasalfortalecimientodeladivisión
de poderes; la autonomía ctáiás riounates oe jusücia y el desarrollo y fortalec¡miento

institucional municipal como estrategia para impulsar el desarrollo'

l. Trabaio Leg¡§lativo.

Emitir dictámenes, opiniones, propuestas' estud¡os y anál¡sis legislativos en los

términos establec¡dos en t"t nlt'"t consütucionales' legales y reglamentarias'

relativos a:

a) Los límites del territorio estatal;

b) Los conflictos políticos que surjan en los Ayrntamientos o en relación a

á.to. -n las organizac¡ones políticas y sociales del Municipio;

b) La ratificaciÓn de nombramientos de los Magistrados del Tribunal Superior

de Justicia del Estado y áei r¡ounat de Justicia Aclministrativa del Estado;

c) Las solicitudes de licenc¡a de las y los integrantes de los Ayuntam¡entos y

delasylosMag¡stradosoelosrriounalessuper¡orCleJusticiaydeJustic¡a
Administrativa; así como áá aqueffos servidores públ¡cos que así se señalen

". 
ü cá..t¡t 

"¡ón 
potít¡ca det Estado y tas Leyes que de ella emanen;

c) La integración cte Consejos Municipales y aquellos relat¡vos a la

á!rig^""¡óñ de ¡ntegrantes 
'de los Ayuntamientos' en los supuestos

establecidos en las leyes aplicables'

Presentar propuestas legislativas que permitan el fortalecimiento del municipio

con la finalidad de que "r.il"n 
c¡n sus _funciones 

y obligaciones

áánt"Áprá0". en ta constituc¡ón política de los Estados unidos Mexicanos,

en ta const¡tución Política del Estado Libre y soberano de Guerrero' en la Ley

óigá.iá dár Municipio Libre clel Estado y en las leyes correspondientes 
l l

a
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Generar instrumentos jurídicos modernos, apegados a la realidad social y

económica de los municipios y de sus habitantes.
Facilitar el entend¡m¡ento y trabajo conjunto entre autoridades mun¡c¡pales, asi
como la solución de d¡ferencias que entre ellos se susc¡ten.

Adecuar la legislación en materia mun¡cipal e ¡ncorporar en su contenido
prácticas y criterios que la coloquen a la vanguardia y permitan un¡ficar criter¡os
y procedimientos que fac¡l¡ten el desahogo de sus funciones.
Dotar a los municipios de un andamiaje legal y normativo sobre el cual

sustenten la conv¡vencia social armónica y su desanollo.

Realizar reuniones de fabajo con los ¡nteresados en los asuntos sometidos a

dictamen, así como con expertos en el tema, con el fin de contribuir a la
formación de una visión integral compartida.
Organizar y celebrar eventos que de acuerdo a las necesidades de opin¡ón,

información y propuestas se requ¡eran para la clictaminac¡ón de los asuntos.

Celebrar reun¡ones de babajo con otras comisiones con el objet¡vo de atender

los asuntos legislaüvos que por su naturaleza así se requ¡eran.

Rendir los informes trimestral y anual de acüvidades de la Comisión y

presentar al término de la Legislatura la Memoria de Labores

2. Relac¡ones inter¡stitucionales

Promover la cultura de las relaciones ¡nterist¡tuc¡onales con el objeto de lograr

una mayor coord¡naciÓn entre las autoridades estatales y municipales.

Realizar de manera periódica reuniones de la Comisión con los actores

estratégicos para el desarrollo de los trabajos, entre otros, con la SecretarÍa

General de Gobierno, la Coordinación de Fortalecimiento Municipal y los

órganos de gobierno de los 81 municipios del Estado.

Mantener contacto con los representantes de las dependencias
gubernamentales, inmersas en los temas de las necesidades de cada uno de

los municipios, con la final¡dad de ag¡l¡zar, apoyar en los trámites y facilitar el

tratamiento de cada asunto planteado.

Promover y v¡gilar la corresponsab¡l¡dad entre los gobiernos estatal y
municipal.
lmplementar acciones que fac¡l¡ten la coordinac¡ón entre las autoridades
municipales y el Poder Legislativo, a fin de fortalecer sus atribuciones.

\

a

a

a

a

a

a

a

a
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a Promover la construcción de un mun¡c¡palismo, que basado en la coord¡nación
interinstitucional, permita el manejo de las potestades mun¡cipales.
Generar mecanismos y reuniones de orientiación d¡rigidos a los municipios,
respecto al ejercicio de sus funciones.

-'*Éañ{t{l



PODER LEGISLATIVO

PROPUESTA DE CALENDARIO

La Comisión de Asuntos Políticos y Gobemación para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Legislaüvo del Estado,
núm. 231, sesionará una vez al mes, dentro de los primeros quince días, y,

extraordinar¡amente cuantas veces sean necesarias para atender los asuntos de su
competencia.


